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Resumen
El presente texto es un estudio científico que tiene por objetivo conocer el papel de la libertad de expresión para fortalecer una cultura de paz, en él se analizan los 

límites y alcances de la libertad de expresión y de la cultura de paz. Se analiza cada uno de estos conceptos a la luz de la doctrina, de los instrumentos internacionales 
y criterios jurisprudenciales de organismos internacionales, en este sentido se estudia la libertad de expresión como un derecho humano y la cultura de paz desde la 
perspectiva práctica, enseguida se expone a la libertad de expresión como un sistema de control democrático y luego analizamos la cultura de paz relacionada con la 
libertad de expresión y finalmente presentamos el fundamento de cultura de paz y la importancia de esta libertad para alcanzar la paz a partir del fortalecimiento de la 
cultura. El método utilizado en esta investigación además de documental, el contrastante a partir de los intrumentos internacionales y criterios emitidos por organismos 
internacionales. Los estudios realizados en la actualidad no habían expuesto el papel que tienen a nivel nacional la documentación internacional y su difusión a partir 
de la libertad de expresión y alcanzar una cultura de paz. 

Palabras clave: Libertad de expresión, Cultura de paz, Paz, Libertad, Cultura.

Abstract
The present text is a scientific study that aims to know the role of freedom of expression in order to strengthen a culture of peace, in which the limits and scope of 

freedom of expression and the culture of peace are analyzed. Each of these concepts is analyzed in the light of the doctrine, the international instruments and jurispru-
dential criteria of international organizations, in this sense we study freedom of expression as a human right and the culture of peace from a practical perspective, exposes 
freedom of expression as a system of democratic control and then we analyze the culture of peace related to freedom of expression and finally we present the foundation 
of a culture of peace and the importance of this freedom to achieve peace by strengthening the culture. The method used in this research as well as documentary, the 
contrasting from international instruments and criteria issued by international organizations. Current studies have not exposed the role of international documentation 
and its dissemination through freedom of expression at the national level and the attainment of a culture of peace.

Keywords: Freedom of expression, Peace culture, Peace, Freedom, Culture.

Resumo
O presente artigo é resultado de um estudo científico que tem por objetivo conhecer o papel da liberdade de expressão para fortalecer a cultura de paz. Nele são 

analisados os limites e os alcances da liberdade de expressão e da cultura de paz. Cada um desses conceitos são analisados à luz da doutrina correlata, dos instrumentos 
internacionais e dos critérios jurisprudenciais dos organismos internacionais. Neste sentido estuda-se a liberdade de expressão como um direito humano e a cultura de 
paz desde uma perspectiva prática, depois expõe-se a liberdade de expressão como um sistema de controle democrático, e logo analisamos a cultura de paz relacionada 
à liberdade de expressão e finalmente apresentamos o fundamento da cultura de paz e a importância dessa liberdade para alcançar a paz a partir do fortalecimento da 
cultura. O método utilizado nesta investigação além de ter base documental, é o contraste a partir dos instrumentos internacionais e os critérios emitidos pelos orga-
nismos internacionais. Os estudos realizados na atualidade não expuseram o papel que tem – a nível nacional – a documentação internacional e sua difusão a partir da 
liberdade de expressão e o alcance de uma cultura de paz.

Palavras-chave: Liberdade de expressão, Cultura de paz, Paz, Liberdade, Cultura.
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Introducción
El respeto a los derechos humanos juega un 

papel de suma importancia en el logro de una 
cultura de la paz. En efecto, una persona que 
siente que su dignidad es respetada, tanto por 
el Estado como por terceros, estará más predis-
puesta al diálogo, colaboración y negociación 
que aquella que se siente discriminada y no 
respetada, por lo tanto, los derechos humanos 
pueden considerarse un elemento inseparable 
de la cultura de la paz. La Organización de las 
Naciones Unidas, en referencia a este tema ha 
sostenido que: Los derechos humanos y la cul-
tura de paz son complementarios: cuando pre-
dominan la guerra y la violencia, no se pueden 
garantizar los derechos humanos pero, al mis-
mo tiempo, sin derechos humanos en todas sus 
dimensiones, no puede haber cultura de paz.

Cabe mencionar que en el presente artículo 
no se pretende discurrir sobre todos los dere-
chos humanos existentes, sino específicamente 
del derecho humano a la libertad de expresión 
y el papel que este juega en la construcción de 
un entorno favorecedor para la cultura de la 
paz. Sin embargo, se considera necesario refe-
rirnos a los derechos humanos para tener una 
mejor perspectiva del tema. En este sentido los 
derechos humanos pueden ser definidos como: 
las prerrogativas que, conforme al Derecho In-
ternacional, tiene todo individuo frente a los 
órganos del poder para preservar su dignidad 
como ser humano, y cuya función es excluir la 
interferencia del Estado en áreas específicas de 
la vida individual, o asegurar la prestación de 
determinados servicios por parte del Estado, 
para satisfacer sus necesidades básicas. 

De esta manera los derechos humanos 
contribuyen a la existencia de un régimen de 
mayores libertades individuales y con ello a la 
pacificación social. Por tanto, la libertad de ex-
presión, al ser parte de los derechos antes de-
finidos, juega un papel crucial en el tema de la 
cultura de la paz. El presente artículo tratará la 
vinculación entre ambos conceptos, en primer 
lugar se hará referencia a la importancia de la 
libertad de expresión en toda sociedad, en se-
gundo término se analizará el concepto de cul-
tura de la paz y un tercer acápite establecerá la 
importancia del Derecho humano citado en el 
logro de todo proceso de cultura de paz.

Libertad de expresión como derecho hu-
mano y como práctica cultural

La libertad de expresión es un derecho que 
permite a las personas la posibilidad de dar a 
conocer de manera libre sus ideas, por diferen-
tes medios y representa, a su vez, una garantía 
de que dicha manifestación no será objeto de 
inquisición alguna. Puede ser definida como 
“un derecho fundamental e inalienable, inhe-
rente a todas las personas y que constituye, por 
su naturaleza intrínseca y en atención al bien 
jurídico que protege, un requisito indispensa-
ble para la existencia de una sociedad demo-
crática” (López, 2002). 

Es pertinente puntualizar que la libertad 
de expresión incluye diversas manifestaciones, 
dado que existen diferentes formas de ejercer-
la. De manera frecuente se cree que este tipo 
de libertad solo debe de respetarse a la pren-
sa o a las personas del medio informativo, lo 
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cual constituye una mala concepción puesto 
que esta es un derecho inherente a todos, sin 
importar edad, sexo y profesión u oficio. Esto 
es, debido a que la libertad de expresión puede 
presentarse en la publicación de unos poemas, 
como Les Fleurs du mal de Charles Baudelaire, 
la exhibición de obra cinematográfica, La Úl-
tima tentación de Cristo, la exhibición de una 
pintura de Josef Felix Müler, “Drei Nachte, drei 
Bilder” (tres noches, tres cuadros) entre otras 
formas de manifestación de ideas.

La libertad de expresión también compren-
de el derecho al acceso a la información, de 
acceso a la información que tienen las autori-
dades y de proporcionarla de manera rápida, 
fácil, efectiva y práctica. La información del 
Gobierno debe incorporarse al dominio públi-
co para contribuir a la transparencia y como 
consecuencia a la mejor comunicación con la 
población sobre la gestión de los asuntos pú-
blicos.

Como derecho humano
La protección de este derecho es impera-

tiva en todos los sistemas internacionales de 
protección de los derechos humanos estable-
ciendo una relación entre la libertad de pensa-
miento y expresión y la democracia la primera 
Declaración Conjunta sobre Mecanismos In-
ternacionales para la Promoción de la Liber-
tad de Expresión, sostiene que es un derecho 
humano internacional fundamental y compo-
nente esencial de toda sociedad civil que se 
fundamente en principios democráticos. (Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU)/Or-

ganización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa (OSCE)/Organización de los Estados 
Americanos (OEA), 1999).

El reconocimiento de la libertad de expre-
sión como derecho humano se encuentra reco-
nocido y garantizado en diversos instrumentos 
internacionales y de derecho interno. En lo re-
ferente a los instrumentos internacionales los 
primeros cuatro son instrumentos internacio-
nales fundamentales, que regulan la libertad de 
expresión como derecho humano fundamental 
en: 1) El artículo 19 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos (ONU, 1948); 
2) El artículo 19 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (Asamblea Gene-
ral de la ONU, 1966); 3) El artículo IV de la 
Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre; 4) El artículo 13 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
(OEA, 1969); 5) El artículo 2 de la Declaración 
de Principios de libertad de expresión de la 
Comisión Interamericana (OEA, 2000); 6) El 
artículo 10 del Convenio Europeo para la pro-
tección de los Derechos Humanos y las liberta-
des fundamentales (Consejo de Europa, 1950); 
7) El artículo 9 de la Carta Africana de De-
rechos Humanos (Organización de la Uni-
dad Africana, 1981); y 8) El artículo 13 de la 
Convención sobre los Derechos de los Niños 
(Asamblea General de la ONU, 1989).

La Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos por su parte ha razonado a través de su 
Opinión Consultiva OC-5/85 que la libertad 
de expresión es:
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… una piedra angular en la existencia 
misma de una sociedad democrática. 
Es indispensable para la formación de 
la opinión pública. Es también conditio 
sine qua non para que los partidos polí-
ticos, los sindicatos, las sociedades cien-
tíficas y culturales, y en general, quienes 
deseen influir sobre la colectividad pue-
dan desarrollarse plenamente. Es, en fin, 
condición para que la comunidad, a la 
hora de ejercer sus opciones, esté sufi-
cientemente informada. Por ende, es 
posible afirmar que una sociedad que no 
está bien informada no es plenamente. 
(CIDH, 1985)

Al darle el calificativo de piedra angular de 
una sociedad democrática, el Tribunal Intera-
mericano está reconociendo que con la ausen-
cia de la libertad de pensamiento y expresión 
no es regímen democrático, así también al 
afirmarse que es una condición sin la cual no 
pueden desarrollarse los organismos y organi-
zaciones interesados en influir en cuestiones 
de interés público.

De lo anterior, puede derivarse una premi-
sa para la presente exposición: si la libertad de 
expresión contribuye a la existencia de Esta-
dos democráticos, con ello igual contribuye a 
la paz social, ya frecuentemente los conflictos, 
sobre todo los de tipo social, surgen por la per-
cepción que tiene la población de que los Esta-
dos incumplen con las exigencias de la demo-
cracia (Sartori, 2005) el Estado de derecho con 
los derechos, libertades y garantías (Bobbio, 
1989). En relación a la afirmación anterior se 

ha resaltado (CIDH, 1994) que: “… la plena y 
libre discusión evita que se paralice una socie-
dad y la prepara para las tensiones y fricciones 
que destruyen las civilizaciones. Una sociedad 
libre, hoy y mañana, es aquella que puede man-
tener abiertamente un debate público y riguro-
so sobre sí misma”.

La plena y libre discusión a la que se hace 
referencia en el párrafo anterior, solo es posi-
ble a través de la libertad de expresión, puesto 
que no puede haber discusión libre si no existe 
la posibilidad y las condiciones de expresar las 
ideas, solo en el intercambio de ideologías, en 
un marco pleno de respeto, pueden construirse 
los pilares para la formación de una sociedad 
abierta a debate, propositiva y tolerante.

Como práctica cultural
Hasta este momento, se ha explicado la li-

bertad de expresión como un derecho huma-
no, sin embargo, la citada prerrogativa puede 
tener otra perspectiva, al no ser considerada 
únicamente como un producto jurídico (Fer-
nández, 1982) sino también como una práctica 
cultural (Rojas, 2013). La libertad de expresión 
es un elemento fundamental en toda sociedad, 
por medio de ella es posible establecer vínculos 
de afecto y solidaridad a partir del diálogo, sin 
embargo, si no existe una plena libertad para 
comunicar lo que se piensa, el intercambio 
comunicativo se torna en una actividad poco 
fructífera para construir lazos sociales de co-
laboración.

La libertad de expresión es un derecho 
que debe ser garantizado por los Estados, y, 
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por ende, también un elemento vinculado a la 
esencia del ser humano. De manera innata los 
individuos, incluso en la niñez cuando desco-
nocen a qué tienen derecho, sienten la necesi-
dad de transmitir sus ideas y de que estas sean 
respetadas. Tener libertad de expresión permi-
te a las personas sentirse plenamente libres. De 
esta manera es como llega a ser percibida como 
parte de la cultura.

Las personas que se desenvuelven en un 
ambiente de libre expresión tienden a ser ciu-
dadanos más informados y exigentes con sus 
gobernantes, convirtiéndose así en un meca-
nismo de control democrático, por el contra-
rio un individuo al que se le forma y educa sin 
libertad para expresarse, cuestionará menos, 
pero a pesar de ello no se sentirá satisfecho en 
el ambiente social que se le ha impuesto.

Control democrático
La libertad de expresión como práctica 

cultural constituye, a la vez, un mecanismo 
de control democrático de la gestión pública. 
Dicho control democrático está vinculado con 
la diversidad de noticias u opiniones y con la 
equilibrada difusión de estas, es decir, con el 
pluralismo informativo. 

La relación entre ambos conceptos ha sido 
determinada al establecerse que “el control 
democrático a través de la opinión pública fo-
menta la transparencia de las actividades es-
tatales y promueve la responsabilidad de los 
funcionarios sobre su gestión pública. De ahí 
la mayor tolerancia frente a afirmaciones y 
apreciaciones vertidas por los ciudadanos en el 

ejercicio de dicho control democrático (Pala-
mara Iribarne vs. Chile, 2005). lo que se aña-
de que estas son las demandas del pluralismo 
propio de una sociedad democrática (Ricardo 
Canese vs. Paraguay, 2004). Pluralismo el cual 
requiere la más amplia circulación de informes 
y opiniones sobre asuntos de interés público 
(Kimel vs. Argentina, 2008).

El control democrático se ejerce así, por 
medio de la pluralidad de ideas. Lo que se 
pretende con él es que las personas públicas 
cumplan con la rendición de cuentas, con base 
en los principios de publicidad y transparen-
cia (OEA, 2001). Sin el ejercicio pleno de la 
libertad de pensamiento y expresión, no sería 
posible exigir la publicación de información 
en poder del Estado o sus agentes ni el manejo 
transparente de los diferentes recursos.

La pluralidad de ideas requiere de una tole-
rancia plena frente a las expresiones difundidas 
por las personas en el ejercicio del control de-
mocrático. Dicha tolerancia:

… no solo debe garantizarse en lo que 
respecta a la difusión de información o 
ideas que son recibidas favorablemente 
o consideradas como inofensivas o indi-
ferentes, sino también en lo que toca a 
las que ofenden, resultan ingratas o per-
turban al Estado o cualquier sector de 
la población. (Herrera Ulloa vs. Costa 
Rica, 2004)

En este tenor, se puede afirmar que en todo 
Estado que se denomine democrático, no solo 
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se deben de aceptar las expresiones considera-
das como inofensivas, sino que de igual forma 
debe existir tolerancia para aquellas que con-
tradicen las creencias generalizadas ya sean de 
tipo religioso, cultural, económico o político.

Cultura de la paz
La cultura de la paz ha sido desde sus ini-

cios un tema de importancia e interés univer-
sal, esto puede explicarse en el hecho que pos-
terior a la Segunda Guerra Mundial los Esta-
dos coincidieron en que las guerras constituían 
una cuestión que debía evitarse a toda costa. 
En opinión propia se afirma que la ausencia de 
paz es un problema que puede poner en grave 
peligro a la humanidad.

A pesar de la influencia de la cultura de la 
paz para evitar los conflictos bélicos entre los 
países, su alcance se amplía interviniendo, ade-
más de la esfera internacional, también a nivel 
interno, tal como se explica en los renglones 
siguientes: La cultura de paz supone ante todo 
un esfuerzo generalizado para modificar men-
talidades y actitudes con ánimo de promover 
la paz. Significa transformar los conflictos, 
prevenir los conflictos que puedan engendrar 
violencia y restaurar la paz y la confianza en 
poblaciones que emergen de la guerra. Pero su 
propósito trasciende los límites de los conflic-
tos armados para hacerse extensivo también a 
las escuelas y los lugares de trabajo del mundo 
entero, los Parlamentos y las salas de prensa, 
las familias y los lugares de recreo (UNESCO, 
2001).

Nótese que la finalidad de la cultura de la 

paz no es eliminar los conflictos, lo que sería 
una tarea imposible de cumplir, sino prevenir-
los o, en su caso, transformarlos. La cultura de 
la paz parte de la idea que los conflictos (Oso-
rio, 2012) no son necesariamente negativos. Se 
han establecido dos posibles significaciones 
a este concepto, una que concibe al conflicto 
como una oportunidad de avance y otra que 
asume que al conflicto como algo perjudicial, 
cuyas repercusiones afectan a las partes invo-
lucradas en él.

Así lo confirma Vinyamata (2005) al señalar 
que: Los conflictos pueden poseer, como míni-
mo, dos significaciones simultáneas. Cuando 
los conflictos significan y representan creci-
miento, oportunidad, posibilidad de innova-
ción, cambio, regeneración, estímulo, mejora, 
descubrimiento y serenidad… Los conflictos, 
como las enfermedades, nos indican que al-
guna cosa esta sucediendo y que, a lo sumo, 
podemos retardar pero no impedir. En este 
sentido, los conflictos son elementos que nos 
permiten avanzar, mejorar, prever su función 
regeneradora y sacar provecho.

En la afirmación anterior se percibe a los 
conflictos como algo positivo en el desarrollo 
de la sociedad, lo cual proyecta que estos no 
tienen por qué derivar en violencia (Galtung, 
1969) siempre y cuando se le brinde una ade-
cuada gestión. Por el contrario, el conflicto 
también puede representar:

… destrucción, dominación, alinea-
ción, frustración, guerra, desgracia, do-
lor, sufrimiento, angustia, ofuscación, 
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bloqueo, violencia. En estos casos po-
demos pensar que se está produciendo 
una disfunción, un error más o menos 
grave que forzará cambios traumáticos 
que acabarán perjudicando en mayor o 
menor medida a todas las partes impli-
cadas. (Vinyamata, 2005)

La teoría de la cultura de la paz, parte de la 
primera percepción citada y se enfoca en apro-
vechar y dirigir las situaciones conflictivas ha-
cia oportunidades de crecimiento y desarrollo 
individual y colectivo, procurando erradicar 
de manera definitiva la cultura aguerrida que 
desde sus orígenes ha caracterizado a los seres 
humanos. En el numeral siguiente se analizará 
el concepto de cultura de paz, para entender de 
mejor manera la gestión positiva de los con- 
flictos.

Concepto
La cultura de la paz es un concepto cuya 

construcción han contribuido disciplinas di-
versas. Su definición es multifacética y no 
puede plantearse como unívoca, sino que con 
el transcurrir del tiempo ha ido modificándo-
se y a la fecha su evolución aún no se detiene. 
Antes de analizar este concepto, se considera 
pertinente establecer que la UNESCO señaló 
que la paz significa algo más que la ausencia de 
guerra y de conflicto; es un concepto dinámico 
que debe considerarse en términos positivos: 
la presencia de la justicia social y la armonía, 
la posibilidad de que los seres humanos rea-
licen plenamente sus posibilidades y gocen el 
derecho a una supervivencia digna y sostenible 
(Morin, 2000).

La paz es necesaria e indispensable en toda 
sociedad y en todo gobierno, la falta de ella 
se vincula con desorden, caos, riesgo, insatis-
facción e inconformidad y todo ello hace más 
proclive la existencia de conflictos. Para lograr 
gestionar de una manera eficiente esta situa-
ción se debe dar difusión y aplicación a la cul-
tura de la paz, que puede ser definida como el 
conjunto de:

valores, actitudes, y comportamientos 
que reflejan e inspiran la interacción so-
cial y animan a compartir basándose en 
los principios de libertad, justicia y de-
mocracia, todos los derechos humanos, 
tolerancia y solidaridad que rechaza la 
violencia y se esfuerzan en prevenir los 
conflictos abordando sus raíces para re-
solver los problemas a través del diálogo 
y la negociación; todo esto garantiza el 
ejercicio de todos los derechos humanos 
y los medios para participar plenamente 
en el proceso de desarrollo de la socie-
dad. (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1998)

Este concepto creado por la ONU es hasta 
la actualidad uno de los de más alcance, prác-
ticamente relaciona a la cultura de la paz con 
todas las áreas vinculadas a la dignidad hu-
mana (Islas, 2007). En el caso de la libertad de 
expresión, tema central del presente artículo, 
tiene relación con la democracia, la tolerancia, 
el diálogo, la negociación y, sobre todo, con los 
derechos humanos, dado que al respetarse la li-
bertad de expresión con ello de manera directa 
se protegen los demás derechos.
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Es importante resaltar, que sin la garantía 
de la libertad de expresión no puede haber una 
sociedad informada y por tanto democrática. 
La Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos (Vélez Restrepo y Familiares vs. Colombia, 
2012), ha sostenido que sin una eficaz garantía 
de este derecho humano se debilita el sistema 
democrático y sufren quebrantos el pluralismo 
(Bobbio, 1986) y la tolerancia, los mecanismos 
de control y denuncia ciudadana corren el ries-
go de volverse inoperantes y, finalmente, se 
crea un campo fértil para que prevalezcan los 
sistemas autoritarios, y por ende, un ambiente 
propicio para el surgimiento de conflictos.

Fundamentos de la cultura de la paz
El progreso de la cultura de la paz no es una 

tarea fácil, para poder tener éxito necesita de 
ciertos fundamentos que coadyuven a contra-
rrestar la cultura de violencia en la que las so-
ciedades están inmersas. La Declaración sobre 
una Cultura de la Paz, en su artículo 1, (Asam-
blea General de las Naciones Unidas, 1999) es-
tablece que dicha cultura se basa en:
a)  El respeto a la vida, el fin de la violencia y la 

promoción y la práctica de la no violencia 
por medio de la educación, el diálogo y la 
cooperación;

b)  El respeto pleno de los principios de sobe-
ranía, integridad territorial e independen-
cia política de los Estados y de no injerencia 
en los asuntos que son esencialmente juris-
dicción interna de los Estados, de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas 
y el Derecho Internacional;

c)  El respeto pleno y la promoción de todos 
los derechos humanos y las libertades fun-
damentales;

d)  El compromiso con el arreglo pacífico de 
los conflictos;

e)  Los esfuerzos para satisfacer las necesidades 
de desarrollo y protección del medioam-
biente de las generaciones presentes y futu-
ras;

f)  El respeto y la promoción del derecho al de-
sarrollo;

g)  El respeto y el fomento de la igualdad de de-
rechos y oportunidades de mujeres y hom-
bres;

h)  El respeto y el fomento del derecho de todas 
las personas a la libertad de expresión, opi-
nión e información;

i)  La adhesión a los principios de libertad, jus-
ticia, democracia, tolerancia, solidaridad, 
cooperación, pluralismo, diversidad cul-
tural, diálogo y entendimiento a todos los 
niveles de la sociedad y entre las naciones; y 
animados por un entorno nacional e inter-
nacional que favorezca a la paz.

Se coincide que estos nueve principios son 
imprescindibles para que la cultura de la paz 
pueda consolidarse, debe cumplir sus objetivos 
y se considera que la libertad de expresión tie-
ne vinculación directa con algunos de estos. En 
relación a lo que establece el inciso a), la citada 
libertad es necesaria para establecer un diálogo 
y lograr toda cooperación y, de igual manera, 
para cumplir con lo señalado por los incisos c), 
d), h), e i). Dicha relación es tema a tratar en el 
siguiente numeral. 
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Importancia de la libertad de expresión 
en el logro de una cultura de la paz

La construcción de una cultura de la paz 
requiere, tal como se refirió anteriormente, de 
diversos fundamentos que coadyuven al logro 
de su objetivo. Para que dicha cultura pueda 
consolidarse es necesario un contexto donde 
exista pleno respeto por los derechos huma-
nos y libertades fundamentales, exista un ré-
gimen de gobierno fundado en la democracia, 
se practique la tolerancia, se impulse el plura-
lismo, se persiga la igualdad y la solidaridad 
y prevalezca el diálogo. Para el logro de estos 
elementos es necesario el ejercicio y protección 
del derecho humano a la libertad de expresión.

La importancia de la cultura de la paz radi-
ca en minimizar los estragos que puede causar 
un conflicto gestionado de manera equivoca-
da, sin importar la escala del mismo, es decir, 
que puede ser una diferencia entre naciones, 
entre ciudades, entre grupos, entre gobierno y 
sociedad, entre vecinos o entre familiares, pero 
la resolución de la diferencia tendrá el mismo 
valor. Se considera que el surgimiento de un 
conflicto de gran magnitud se deriva de una 
pequeña diferencia no atendida de manera efi-
ciente. 

Una de las principales causas por la que los 
conflictos se salen del control se debe a una 
comunicación negativa o a la restricción del 
derecho a la libertad de expresión, esta pre-
misa se reafirma en lo sostenido por la ONU, 
en el sentido que “la paz no solo es la ausen-
cia de conflictos, sino que también requiere un 
proceso positivo, dinámico y participativo en 

que se promueva el diálogo y se solucionen los 
conflictos en un espíritu de entendimiento y 
cooperación mutuos” (Asamblea General de la 
ONU, 1999).

De esta manera, una diferencia al no poder 
ser expresada puede generar inconformidad 
social y divisiones, de ello se derivarán en-
frentamientos posteriores que conducirán sin 
retorno al camino de la violencia. Por tanto, la 
cultura de la paz debe caracterizarse por:

… la coparticipación y la libre circula-
ción de la información. El secreto, las 
restricciones a la libertad de informa-
ción y expresión, así como el uso exclu-
sivo del conocimiento para obtener ga-
nancias y poder formaron parte de una 
cultura en la que el ‘otro’ es percibido 
como objeto de explotación o enemigo 
potencial. (UNESCO, 1995)

La coparticipación y la libre circulación de 
la información señalados en el párrafo ante-
rior, solo pueden ser posibles mediante el ejer-
cicio de la libertad de expresión. ¿De qué otra 
manera se podría generar lazos de solidaridad 
y asegurarse una plena circulación de la infor-
mación si no es mediante la libre emisión de 
las ideas y un intercambio de comunicación 
constructiva? Pues tal como ha sido señalado 
(UNESCO, 2001), la cultura de la paz tiene la 
aspiración de armar a las sociedades no con 
fusiles sino con capacidad de diálogo y enten-
dimiento.

Es importante resaltar que la libertad de ex-

Pensamiento Americano Vol. 10 - No. 19 • Julio-Diciembre 2017 • Corporación Universitaria Americana • Barranquilla, Colombia • ISSN: 2027-2448 • pp. 43-54
http://coruniamericana.edu.co/publicaciones/ojs/index.php/pensamientoamericano

Alfredo Islas Colín



52

presión no es absoluta, pues requiere que no 
dañe a otro, por lo que existen límites acepta-
dos por la comunidad internacional que per-
miten limitar los abusos en el ejercicio de la 
libertad y compensar los desequilibrios de la 
desigualdad, por lo que se han establecido los 
límites por afectar a la moral, la vida privada, 
los derechos de terceros, se provoque algún de-
lito o se perturbe el orden público, y las expre-
siones de odio o terrorismo. Para garantizar la 
libertad de expresión no se permite la suspen-
sión de dicha libertad, ni asignar reservas.
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